
PROGRAMA  DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 

 

ASPECTOS GENERALES. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, 

los centros docentes organizarán los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento a partir del segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el 

alumnado que lo precise, con la finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por la vía 

ordinaria y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

 

La redacción de los aspectos generales del programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento será responsabilidad del departamento de orientación del centro docente, 

quien a su vez coordinará las tareas de elaboración de la programación de los ámbitos 

que realizarán los departamentos de coordinación didáctica correspondientes. Una vez 

elaborado dicho programa será incluido en el proyecto educativo del centro. 

Para la organización del programa se ha tenido también en cuenta las modificaciones 

introducidas con la ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 

la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA 

Extraordinario nº 7, 18-01-2021) 

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto 984/2021, el equipo 

docente podrá proponer que, en 2022/2023, se incorporen al primer curso de un 

programa de mejora de aprendizaje y del rendimiento los alumnos y alumnas que 

finalicen el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2021/2022 y 

que, habiendo repetido alguna vez con anterioridad, no estén en condiciones de 

promocionar a segundo, si se estima que esta medida puede resultar conveniente para su 

progreso educativo. En el curso 2023/2024 este alumnado podrá incorporarse de forma 

automática al primer curso de un programa de diversificación curricular.  

El primer curso de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se regirá 

por lo dispuesto en la Sección 4ª del Capítulo III de la Orden de 15 de enero de 2021. 

 

 

ELEMENTOS  DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL 

RENDIMIENTO: 

 

A) LA ESTRUCTURA DEL PROGRAMA PARA CADA UNO DE LOS CURSOS.  

Organización del currículo del programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento.  
1. El currículo de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se 

organizará por materias diferentes a las establecidas con carácter general, y en el mismo 

se establecerán los siguientes ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes 

elementos formativos:  

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf


a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo 

correspondiente a las materias troncales Geografía e Historia, y Lengua 

Castellana y Literatura. 

b) Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del currículo 

correspondiente a las materias troncales Matemáticas, Biología y Geología, y 

Física y Química.  

2. Asimismo, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, 

podrán establecer un ámbito de lenguas extranjeras, en el que se incluirán los aspectos 

básicos del currículo correspondiente a la materia troncal Primera Lengua Extranjera. 

En nuestro centro priorizaremos la opción de establecer el ámbito en el segundo curso 

del programa cuando no se pueda en los dos años por motivos organizativos. 

3. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, 

podrán incluir en el ámbito científico-matemático los aspectos básicos del currículo 

correspondiente a la materia específica Tecnología o bien crear un ámbito práctico para 

abordar dicho currículo.  

4. La decisión sobre la creación de los ámbitos a los que se refieren los apartados 2 y 3 

se tomará buscando el máximo equilibrio posible entre el tiempo que el alumnado pasa 

en el grupo del programa y el que pasa en su grupo de referencia. En nuestro centro, 

cada curso se tomará la decisión posible más adecuada para el alumnado. La decisión la 

tomará el Equipo Directivo con el asesoramiento del ETCP. 

5. Los elementos formativos del currículo de los ámbitos que se establezcan se 

organizarán teniendo en cuenta la relevancia social y cultural de las materias que 

abordan, así como su idoneidad para que el alumnado pueda alcanzar los objetivos y las 

competencias que le permitan promocionar a cuarto curso al finalizar el programa y 

obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, teniendo también 

en cuenta características del alumnado como sus conocimientos y competencias previas. 

 

Distribución horaria semanal de los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento.  
1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos del programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento se organiza en treinta sesiones lectivas con la distribución 

por ámbitos y materias.  

2. La distribución de estas sesiones entre los diferentes elementos que forman el 

programa será realizada por los centros docentes de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Los ámbitos lingüístico y social y científico-matemático dispondrán de quince 

sesiones lectivas semanales, tanto en segundo como en tercer curso. En el caso de que el 

ámbito científico-matemático incluya los aspectos básicos del currículo correspondiente 

a la materia específica Tecnología, este horario se incrementará con el correspondiente a 

dicha materia. 

b) La dedicación horaria del ámbito de lenguas extranjeras y del ámbito práctico tanto 

en segundo como en tercer curso será la establecida con carácter general para las 

materias Primera Lengua Extranjera y Tecnología respectivamente.  

c) El alumnado de segundo cursará con su grupo de referencia las siguientes materias: 

Primera Lengua Extranjera y Tecnología, siempre que estas materias no se hayan 

incorporado al programa en el ámbito científico-matemático o no se haya creado el 

ámbito práctico; Educación Física y Religión o Valores Éticos, y una materia a elegir 

entre Música y Educación Plástica, Visual y Audiovisual.  

d) El alumnado de tercero cursará con su grupo de referencia las siguientes materias: 

Primera Lengua Extranjera y Tecnología, siempre que estas materias no se hayan 

incorporado al programa en el ámbito científico-matemático o no se haya creado el 



ámbito práctico; Educación Física, Educación para la Ciudadanía y los Derechos 

Humanos y Religión o Valores Éticos.  

e) Los centros docentes podrán incrementar hasta en dos sesiones lectivas la dedicación 

horaria mínima establecida para cualquiera de los ámbitos a los que se refiere el artículo 

42, en cuyo caso el alumnado quedará exento de cursar la materia de libre configuración 

autonómica a la que se refiere el artículo 11.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio. f) 

En el marco de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, se dedicarán 

dos sesiones lectivas semanales a las actividades de tutoría, una de las cuales se 

desarrollará con el grupo de referencia y otra, de tutoría específica, con el orientador o 

la orientadora del centro docente.  

 

 

B) LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS PARA LA 

INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO AL PROGRAMA.  

Alumnado destinatario. 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 

de diciembre, estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y 

alumnas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta 

de estudio o esfuerzo.  
2. El equipo docente podrá proponer al padre, madre o persona que ejerza la tutela legal 

del alumnado, la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento de aquellos alumnos y alumnas que se encuentren en una de las situaciones 

siguientes:  

 

a) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 

promocionar a segundo una vez cursado primero de Educación Secundaria Obligatoria. 

En este caso el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero. 

 

b) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 

promocionar a tercero una vez cursado segundo de Educación Secundaria Obligatoria. 

En este caso el programa se desarrollará sólo en tercer curso. 

 

Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de 

Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar al cuarto 

curso, podrán incorporarse a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

para repetir tercer curso.  

 

3. Asimismo, de manera excepcional, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 

proyecto educativo del centro y con la finalidad de atender adecuadamente las 

necesidades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente, en función de los 

resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a un 

programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos o alumnas 

que se encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber agotado previamente otras 

medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten dificultades que les impidan seguir 

las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria. En este caso, 

el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero.  

 

4. Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un programa de mejora 

del aprendizaje y del rendimiento, se tendrá en consideración por parte del equipo 

docente, las posibilidades de que, con la incorporación al programa, el alumnado pueda 



superar las dificultades que presenta para seguir el currículo con la estructura general de 

la etapa.  

 

Procedimiento para la incorporación al programa.  
1. Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, cuando el 

progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los objetivos 

y la adquisición de las competencias que se establecen para cada curso, el equipo 

docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso siguiente, 

debiendo quedar dicha propuesta recogida en el consejo orientador del curso en el que 

se encuentre escolarizado el alumno o la alumna. 

  

2. En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación 

psicopedagógica correspondiente del departamento de orientación del centro docente, y 

se realizará una vez oído el alumno o la alumna y su padre, madre o persona que ejerza 

su tutela legal.  

3. A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura de estudios 

adoptará la decisión que proceda, con el visto bueno del director o directora del centro 

docente al que informará de ello.  

 

Agrupamiento de los alumnos y alumnas.  
1. El currículo de los ámbitos así como las actividades formativas de la tutoría 

específica se desarrollarán en el grupo del programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento, el cual, con carácter general, no deberá superar el número de quince 

alumnos y alumnas.  

2. El alumnado que siga un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento se 

integrará en grupos ordinarios de segundo o tercer curso de la etapa, según corresponda, 

con los que cursará las materias que no estén incluidas en los ámbitos y realizará las 

actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de referencia.  

3. La inclusión en los grupos ordinarios de quienes cursan un programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento se realizará de forma equilibrada entre todos ellos y 

procurando que se consiga la mayor integración posible de este alumnado. 

 

C) LA PROGRAMACIÓN DE LOS ÁMBITOS CON ESPECIFICACIÓN DE LA 

METODOLOGÍA, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS MATERIAS DE LAS QUE SE 

COMPONE CADA ÁMBITO Y SU VINCULACIÓN CON LOS ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES CORRESPONDIENTES.  

 

Cada departamento didáctico recogerá en su programación la concreción para 

cada año de los distintos elementos de la programación didáctica del programa 

PMAR. A continuación recogemos los aspectos generales que servirán de 

referencia y punto de partida en cada uno de los ámbitos, referido a metodología, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables: 

 

Recomendaciones de metodología didáctica específica. Las recomendaciones de 

metodología didáctica específica para los programas de mejora del aprendizaje y 

del rendimiento son las siguientes:  

a) Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante la selección de 

aquellos aprendizajes que resulten imprescindibles para el desarrollo posterior de otros 



conocimientos y que contribuyan al desarrollo de las competencias clave, destacando 

por su sentido práctico y funcional.  

b) Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del alumnado como 

elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, fomentando la confianza y la 

seguridad en sí mismo con objeto de aumentar su grado de autonomía y su capacidad 

para aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la comunicación, el trabajo 

cooperativo del alumnado y el desarrollo de actividades prácticas, creando un ambiente 

de aceptación y colaboración en el que pueda desarrollarse el trabajo de manera ajustada 

a sus intereses y motivaciones.  

c) Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el 

tratamiento de contenidos comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y 

significatividad a los aprendizajes, y contribuyendo con ello a mejorar el 

aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas.  

d) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del 

alumnado con objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal 

de cada alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos 

ámbitos. 

 

 

Los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

quedan recogidos en el anexo II. 

 

 

 

D) LA PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS PROPIAS DE 

LA TUTORÍA ESPECÍFICA. 

PROGRAMA ESPECÍFICO DE ACCIÓN TUTORIAL PARA LOS GRUPOS 

DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL RENDIMIENTO Y DEL APRENDIZAJE. 

(Tutoría específica) 

 

A) ANÁLISIS DE NECESIDADES Y JUSTIFICACIÓN: 

En nuestro Instituto, desde hace ya  un año se desarrolla un Programa de 

MEJORA DEL RENDIMIENTO Y DEL APRENDIZAJE. Los alumnos y alumnas que 

se integran en este tipo de programas participan de las características comunes 

pertenecientes al resto del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO). En 

concreto, son adolescentes que muestran una cierta diversidad de intereses y 

motivaciones, se enfrentan a la situación educativa de una manera propia en virtud de su 

edad y su desarrollo evolutivo y comienzan a involucrarse en procesos de inserción en 

la vida adulta. Por esta razón, y al igual que al resto de sus compañeros, debe 

ofrecérseles una intervención similar a cualquier otra tutoría en el grupo al que 

pertenecen de 2º de ESO. Estos alumnos tienen por lo tanto dos clases de tutoría, una 

compartida correspondiente al nivel de 2º de ESO,  con su grupo de iguales en el curso 

y grupo en el que están integrados y cuyo tutor es el mismo para todos los alumnos, y 

una no compartida –o específica- con los compañeros que componen el PMAR a cargo 

del orientador del centro. 

Estos alumnos/as poseen, no obstante, características diferenciales frente al resto 

del alumnado del centro y que devienen del perfil con el que se les ha seleccionado 

previamente y que han aconsejado su inclusión en el programa. En particular podemos 

destacar que todos manifiestan dificultades más o menos generalizadas de aprendizaje 

que obstaculizan la consecución de los objetivos de la etapa. Por otra parte, y pese a la 



diversidad que incluso en este aspecto muestran los alumnos de este tipo de programas, 

suelen presentar a su vez bajos niveles de autoestima, peculiares patrones de atribución 

de los éxitos y fracasos, problemas de inhibición y merma de habilidades  sociales, 

motivación de carácter extrínseco, deficiente uso de técnicas de trabajo intelectual, 

problemas personales, etc... De este modo, se aconseja complementar la acción tutorial 

que reciben en su grupo natural, con una acción tutorial específica dirigida a promover 

aspectos peculiares propios del desarrollo de este tipo de alumnado. 

A continuación vamos a establecer las líneas generales que articularán la acción 

tutorial específica, esto es, la dirigida exclusivamente a los alumnos/as sujetos al PMAR 

y que será ejercida por el orientador del centro. 

 

B) DESTINATARIOS: 

Los destinatarios de este programa son los alumnos/as que asisten al programa de 

MEJORA DEL RENDIMIENTO Y DEL APRENDIZAJE en el curso actual en 2º de la 

ESO. 

 

C) OBJETIVOS: 

En virtud de lo expuesto anteriormente se establecen los siguientes objetivos 

específicos para la acción tutorial de estos alumnos, sin perjuicio de los que sean 

establecidos para la acción tutorial compartida con el resto de sus compañeros de grupo. 

 

a) Favorecer la integración y participación del alumnado en la vida del centro, así como 

promover actitudes positivas de respeto hacia los  demás y el entorno del mismo. 

b) Realizar un intenso y personalizado seguimiento del proceso de aprendizaje del 

alumnado con especial énfasis en lo relativo a la adquisición de hábitos y actitudes 

positivas hacia el estudio, la comprensión oral y escrita, el desarrollo del razonamiento 

y la capacidad para la resolución de problemas, potenciando de esta forma el trabajo de 

las áreas curriculares. 

c) Analizar la marcha del grupo y las incidencias en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje. 

d) Lograr coherencia en el desarrollo de las programaciones de los profesores del grupo, 

coordinando la evaluación y arbitrando medidas educativas para dar respuesta a las 

necesidades detectadas. 

e) Contribuir a desarrollar los aspectos afectivos y sociales de la personalidad para 

fomentar el crecimiento y autorrealización personal así como para ayudar a planificar y 

potenciar la propia vida, la convivencia y la solidaridad. 

f) Fomentar los procesos de toma de decisiones del alumnado respecto a su futuro 

académico y profesional. 

g) Establecer cauces estables de información y comunicación con las familias, 

especialmente necesarios en función de las características del alumnado. 

 

D) ACTIVIDADES Y CONTENIDOS: 

Estos objetivos se desarrollarán mediante la puesta en marcha de distintos 

programas de intervención que se articularán básicamente a través de los siguientes: 

I. Programa de integración en el grupo y en el centro: 

funcionamiento interno del grupo, conocimiento mutuo, conocimiento del tutor, 

participación en el centro, etc... 

II. Programa de desarrollo y crecimiento personal: identidad, autoestima personal y 

académica, asertividad, habilidades sociales, superación de inhibiciones y miedos, etc... 



III. Programa de orientación académica y profesional: autoconomiento, información 

de las posibilidades que se le ofrecen y facilitación de la toma de decisiones personal y 

la construcción de un proyecto de vida. 

IV. Programa de mejora de los procesos de aprendizaje personal: actitud general ante 

el estudio, mejora de la motivación intrínseca, enseñanza de estrategias y técnicas de 

trabajo personal, autoevaluación del aprendizaje, mejora del rendimiento académico, 

presentación de conocimiento con apoyo audiovisual, etc... 

 

Para ello utilizaremos de forma sistemática recursos TICs con actividades como Activa 

tu mente, concurso Consumópolis, El país de los Estudiantes, Programa aprender a 

aprender, programa Orienta,… 

 

 

Este conjunto de programas se desarrollarán simultáneamente a lo largo de las 

distintas sesiones de tutoría específicas así como en intervenciones individuales, tanto 

con los alumnos/as como con sus familias y profesorado, especialmente con los tutores 

de los grupos ordinarios en los que se incluyen estos alumnos/as y los profesores que 

imparten los ámbitos específicos del PMAR. 

 

 

 

E) METODOLOGÍA: 

El programa se desarrollará a lo largo de las 36 sesiones lectivas que el Orientador 

tiene asignadas con el grupo de alumnos. Se seguirán los criterios organizativos y 

metodológicos incluidos en el Diseño del PMAR (Programa Base de MEJORA DEL 

RENDIMIENTO Y DEL APRENDIZAJE) y específicamente, se considerará que la 

intervención educativa en esta hora tutorial estará guiada siempre por una metodología 

activa que procure la participación de todos; además buscará la actividad divergente y 

creativa y en cierto modo lúdica de cuantos temas se trabajen en la misma, 

presentándose de la forma más atractiva e interesante posible para los alumnos/as. 

En cuanto a las dimensiones más organizativas se seguirán los siguientes criterios 

específicos: 

a) Espacios: la tutoría específica se desarrollará en un aula que podrá ser utilizada como 

clase convencional y debe permitir el visionado de vídeos y la audición de música. La 

diversidad de intervenciones y actividades tutoriales de este programa requerirá la 

utilización de todos estos instrumentos y estrategias didácticas por lo que la disposición 

de un espacio capaz de ser modificado y utilizado con criterios diversos constituye la 

mejor opción posible. 

b) Tiempo: tal y como está establecido, la duración y periodicidad de esta tutoría 

lectiva será de una hora semanal con los alumnos. También se dispondrá de una hora 

semanal para la atención a familias, y la posibilidad de atender individualmente a los 

alumnos a lo largo de la jornada escolar, preferentemente en los recreos y en las horas 

de tutoría compartida con el resto de compañeros. 

c) Agrupamientos: se utilizarán agrupamientos flexibles, trabajando tanto en gran 

grupo, como en pequeño grupo e incluso individualmente. La heterogeneidad de los 

alumnos en cuanto a capacidades, intereses y necesidades personales es tan elevada que 

exigirá trabajar individualmente. Por otro lado, la necesidad de trabajar aspectos como 

el desarrollo de habilidades sociales, estrategias de trabajo en grupo, etc., requerirán 

agrupamientos de grupos pequeños y de gran grupo. En todo momento se entenderá 



pues que la flexibilidad de agrupamientos de estos alumnos durante la hora de tutoría no 

compartida será un criterio organizativo preferente. 

 

F) EVALUACIÓN: 

La evaluación de esta acción tutorial no se apartará de los criterios generales  

explicitados en el propio PMAR y en el POAT general aplicado al conjunto de la acción 

tutorial desarrollada en el centro. En este sentido será una evaluación compartida, 

democrática, procesual y orientada a la comprensión y mejora de las situaciones 

personales de los alumnos/as. No obstante, a la hora de valorar el grado de consecución 

de los objetivos propuestos desde la acción tutorial de estos alumnos se propondrán los 

siguientes aspectos a evaluar: 

Criterios de evaluación específicos: 

 La integración de los alumnos del PMAR en la dinámica del centro y de sus 

aulas respectivas. 

 La coordinación del equipo de profesores del PMAR, especialmente de los 

tutores y de los profesores que imparten los ámbitos específicos. 

 La coordinación de la acción tutorial compartida con estos alumnos/as. 

 La pertinencia de la organización y metodología adoptadas. 

 El progreso experimentado por cada uno de los alumnos en aspectos tales como: 

desarrollo y crecimiento personal, rendimiento académico, obtención del Título 

de Graduado en Educación Secundaria, elaboración de un proyecto personal de 

vida, grado de satisfacción personal, social y familiar, etc... 

 El nivel de relación y colaboración de las familias en la dinámica del centro y en 

los procesos de aprendizaje de sus hijos. 

 La pertinencia de los programas de intervención aplicados en la acción tutorial 

específica. 

 

Para realizar esta evaluación se utilizarán tanto instrumentos de carácter 

cuantitativo como, sobre todo, cualitativos: observación, debates, entrevistas, asambleas 

de clase, cuestionarios, análisis de documentación, registro de calificaciones, etc... Por 

otra parte, deberá ser una evaluación que respete la intimidad de los alumnos y de sus 

familias cuidando así de evitar aquellos aspectos que dificulten los procesos de 

desarrollo, relación y crecimiento de los mismos. En ella participarán tanto los propios 

alumnos, como los profesores, los tutores y el orientador del centro.  

 

G) RECURSOS A UTILIZAR: 

Recursos personales: 

El Orientador del centro y expertos que intervengan en las distintas  charlas  

programadas. 

Recurso materiales: 

 Un aula adecuadamente equipada para desarrollar, según se ha indicado en la 

metodología las sesiones de tutoría y en el aula de Informática. 

 Material específico elaborado por el Departamento de Orientación para 

desarrollar los distintos programas y actividades. 

 Programa CONSUMÓPOLIS, EL PAÍS DE LOS ESTUDIANTES, 

PROGRAMA ORIENTA, PROGRAMA ACTIVA TU MENTE,… 

 

 

E) LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN Y 

PROMOCIÓN DEL ALUMNADO DEL PROGRAMA. 



Evaluación y promoción del alumnado que curse programas de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento.  
1. La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos 

de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los 

estándares de aprendizaje evaluables.  

2. La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo docente 

que imparte docencia a este alumnado.  

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los 

grupos ordinarios del segundo curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del 

programa. El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera desagregada 

cada una de las materias que los componen.  

 

En el curso 2023/2024 este alumnado podrá incorporarse de forma automática al primer 

curso de un programa de diversificación curricular. 

 

Materias no superadas.  
1. Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento, el alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos 

previos a su incorporación a uno de estos programas, siempre que estas estén incluidas 

en los ámbitos. En el caso de aquellas materias no incluidas en los ámbitos, la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos se llevará a cabo mediante los procesos 

de evaluación continua en aquellas materias que se consideren de continuidad, no 

teniendo que llevarse a cabo un programa de refuerzo del aprendizaje.  

 



ANEXO I  

Cada año, se establecerán las materias tomando como referente el siguiente esquema: 

 
PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO EN SEGUNDO CURSO 
BLOQUES DE ASIGNATURAS/ ÁMBITOS / MATERIAS          SESIONES LECTIVAS 
 
TRONCALES GENERALES 
Ámbito de carácter lingüístico y social                                                 15 
Ámbito de carácter científico-matemático     
Ámbito de lenguas extranjeras / Primera Lengua Extranjera                 3 
 
ESPECÍFICAS 
Educación Física                                                                                    2 
Educación Plástica, Visual y Audiovisual o Música                               2 
Religión / Valores Éticos                                                                        1 
Ámbito práctico / Tecnología                                                                 3 
 
LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA (ELEGIR UNA) 
Cambios Sociales y Género                                                                  2 
Cultura Clásica 
Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Segunda Lengua Extranjera 
Otras materias 
Incremento de ámbitos 
 
TUTORÍA 
Tutoría con el grupo de referencia                                                          1 
Tutoría específica con el orientador o la orientadora                              1 
 
TOTAL SESIONES LECTIVAS                                                             30 
 
 



ANEXO II 

Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 

PRIMER AÑO DEL PROGRAMA:  

ÁMBITO DE CARÁCTER LINGÜÍSTICO Y 

SOCIAL 

Geografía e Historia. 2.º ESO  
Contenidos  Bloque 2. El espacio humano.  

 España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos 

demográficos; movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización.  

 Andalucía: la población; la organización territorial; modelos demográficos; 

movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización.  

 Políticas de inclusión social y de igualdad de género.  

 

Criterios de evaluación  del bloque 2 

1. Analizar las características de la población española, su distribución, dinámica y 

evolución, así como los movimientos migratorios y comparar lo anterior con las 

características de la población andaluza, su distribución, dinámica y evolución, así como 

las particularidades de los movimientos migratorios andaluces a lo largo de la historia. 

CSC, CMCT, CCL, CD, CAA.  

2. Conocer la organización territorial de España, y analizar el modelo de organización 

territorial andaluz. CSC, CCL, SIEP. 

 6. Reconocer las características de las ciudades españolas y las formas de ocupación del 

espacio urbano, analizando el modelo urbano andaluz y de ocupación del territorio. 

CSC, CCL.  

7. Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, evolución, dinámica, 

migraciones y políticas de población. CSC, CMCT, CCL, CD, CAA.  

9. Comprender el proceso de urbanización, sus pros y contras en Europa. CSC, CMCT, 

CAA.  

10. Comentar la información en mapas del mundo sobre la densidad de población y las 

migraciones. CSC, CCL, CD, CAA.  

17. Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas y realizar el comentario, 

valorando las características propias de la red urbana andaluza. CSC, CCL, CD, CAA.  

18. Identificar el papel de grandes ciudades mundiales como dinamizadoras de la 

economía de sus regiones. CSC, CCL, SIEP.  

Estándares de aprendizaje evaluables del bloque 2 

1.1. Explica la pirámide de población de España y de las diferentes Comunidades 

Autónomas. 1.2. Analiza en distintos medios los movimientos migratorios en las 

últimas tres décadas.  

2.1. Distingue en un mapa político la distribución territorial de España: comunidades 

autónomas, capitales, provincias, islas.  

6.1. Interpreta textos que expliquen las características de las ciudades de España, 

ayudándote de Internet o de medios de comunicación escrita.  

7.1. Explica las características de la población europea.  



7.2. Compara entre países la población europea según su distribución, evolución y 

dinámica.  

9.1. Distingue los diversos tipos de ciudades existentes en nuestro continente.  

9.2. Resume elementos que diferencien lo urbano y lo rural en Europa. 10.1. Localiza en 

el mapa mundial los continentes y las áreas más densamente pobladas. 10.2. Sitúa en el 

mapa del mundo las veinte ciudades más pobladas, díce a qué país pertenecen y explica 

su posición económica.  

10.3. Explica el impacto de las oleadas migratorias en los países de origen y en los de 

acogida.  

17.1. Elabora gráficos de distinto tipo (lineales, de barra y de sectores) en soportes 

virtuales o analógicos que reflejen información económica y demográfica de países o 

áreas geográficas a partir de los datos elegidos.  

18.1. Describe adecuadamente el funcionamiento de los intercambios a nivel 

internacional utilizando mapas temáticos y gráficos en los que se refleja las líneas de 

intercambio.  

18.2. Realiza un gráfico con datos de la evolución del crecimiento de la población 

urbana en el mundo.  

 

Contenidos Bloque 3. La Historia.  

 La Edad Media: Concepto de «Edad Media» y sus sub-etapas: Alta, Plena y Baja 

Edad Media; la «caída» del Imperio Romano en Occidente: división política e 

invasiones germánicas Los reinos germánicos y el Imperio Bizantino (Oriente). El 

feudalismo. El Islam y el proceso de unificación de los pueblos musulmanes. La 

Península Ibérica: la invasión musulmana (Al-Ándalus) y los reinos cristianos.  

 La Plena Edad Media en Europa (siglos XII y XIII).  

 La evolución de los reinos cristianos y musulmanes.  

 Emirato y Califato de Córdoba, Reinos de Castilla y de Aragón (conquista y 

repoblación).  

 Andalucía en Al-Ándalus.  

 La expansión comercial europea y la recuperación de las ciudades.  

 Reconquista y repoblación en Andalucía.  

 El arte románico y gótico e islámico. Principales manifestaciones en Andalucía.  

 La Baja Edad Media en Europa (siglos XIV y XV). La crisis de la Baja Edad Media: 

la ‘Peste Negra’ y sus consecuencias.; Al-Ándalus: los Reinos de Taifas. Reinos de 

Aragón y de Castilla.  

 La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo; su alcance posterior. El arte 

Renacentista.  

 Los descubrimientos geográficos: Castilla y Portugal. Conquista y colonización de 

América. El papel de Andalucía en la conquista y colonización de América.  



 Las monarquías modernas. La unión dinástica de Castilla y Aragón. Los Austrias y 

sus políticas: Carlos V y Felipe II. Las «guerras de religión», las reformas 

protestantes y la contrarreforma católica.  

 El siglo XVII en Europa. Las monarquías autoritarias, parlamentarias y absolutas. 

La Guerra de los Treinta Años. Los Austrias y sus políticas: Felipe III, Felipe IV y 

Carlos II.  

 La crisis del siglo XVII y su impacto en Andalucía.  

 El arte Barroco. Principales manifestaciones de la cultura de los siglos XVI y XVII.  

 El Barroco andaluz: principales características y manifestaciones más destacadas.  

 La situación de la mujer: de la Edad Media hasta el siglo XVIII.  

Criterios de evaluación  del bloque 3 

24. Describir la nueva situación económica, social y política de los reinos germánicos. 

CSC, CCL.  

25. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la dificultad de la falta de 

fuentes históricas en este período. CSC, CCL, CAA.  

26. Explicar la organización feudal y sus consecuencias. CSC, CCL.  

27. Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, en sus aspectos socio-

económicos, políticos y culturales, y seleccionar y describir las principales 

características de la evolución política, socioeconómica y cultural de Andalucía en Al-

Ándalus. CSC, CCL, CAA.  

28. Entender el proceso de las conquistas y la repoblación de los reinos cristianos en la 

Península Ibérica y sus relaciones con Al-Ándalus, y caracterizar el proceso de 

reconquista y repoblación de los reinos cristianos en Andalucía, contrastándolo con el 

llevado a cabo en otras regiones de la Península Ibérica. CSC, CCL, CAA.  

29. Comprender las funciones diversas del arte en la Edad Media, e identificar las 

peculiaridades del arte islámico y gótico en Andalucía, valorando la importancia de su 

conservación y puesta en valor. CSC, CCL, CEC.  

30. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias económicas y sociales. CSC, 

CCL, SIEP.  

31. Comprender la significación histórica de la etapa del Renacimiento en Europa. CSC, 

CCL.  

32. Relacionar el alcance de la nueva mirada de los humanistas, los artistas y científicos 

del Renacimiento con etapas anteriores y posteriores. CSC, CMCT, CEC, CAA.  

33. Analizar el reinado de los Reyes Católicos como una etapa de transición entre la 

Edad Media y la Edad Moderna. CSC, CCL, CAA.  

34. Entender los procesos de conquista y colonización, y sus consecuencias, analizando 

el papel de Andalucía en los planos político-institucional, socioeconómico y cultural 

para la conquista y colonización de América. CSC, CCL.  

35. Comprender la diferencia entre los reinos medievales y las monarquías modernas. 

CSC, CAA.  

36. Conocer rasgos de las políticas internas y las relaciones exteriores de los siglos XVI 

y XVII en Europa, y valorar la importancia de la crisis del siglo XVII en el desarrollo 

socioeconómico y en la evolución cultural de Andalucía durante esa centuria. CSC, 

CCL, CEC, CAA.  



37. Conocer la importancia de algunos autores y obras de estos siglos. CSC, CEC.  

38. Conocer la importancia del arte Barroco en Europa y en América, elaborando un 

esquema comparativo de las principales características, autores, obras y explicando las 

vías para la conservación y puesta en valor del Barroco andaluz respecto a otras 

variantes. Utilizar el vocabulario histórico con precisión, insertándolo en el contexto 

adecuado. CEC, CSC, CCL, CAA.  

39. Comparar entre sí las diversas formas de discriminación y exclusión sociales dadas 

durante las etapas históricas tratadas en este curso y exponer los ejemplos de 

convivencia, tolerancia e integración que se dieron, identificando los principales hitos 

de la evolución de la situación de la mujer durante la Edad Media y la Edad Moderna, 

exponiendo sus condiciones de vida, sus esquemas de relación con el sexo masculino y 

sus aportaciones a los planos político, económico, social y cultural. CSC, CCL, CEC, 

CAA, SIEP.  

40. Analizar el desarrollo durante la Edad Media y la Edad Moderna de las bases, 

principios, instituciones, prácticas políticas y papel de la ciudadanía para el sistema de 

gobierno democrático actual. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

41. Llevar a cabo trabajos de investigación, ya sea de manera individual o colectiva, 

sobre algunos de los contenidos tratados en este curso y realizar exposiciones orales 

sobre algunos de los contenidos tratados en el curso. Para ello, se emplearán las 

tecnologías de la información y la comunicación y se seguirán unas normas de 

organización, presentación y edición de los contenidos que aseguren su originalidad, 

orden, claridad y adecuación en vocabulario y disposición de las fuentes respecto a los 

procedimientos de trabajo de las ciencias  sociales. CSC, CCL, CD, CEC, CAA, SIEP.  

Estándares de aprendizaje evaluables del bloque 3 

24.1. Compara las formas de vida (en diversos aspectos) del Imperio Romano con las de 

los reinos germánicos.  

25.1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que se puede escribir 

sobre el pasado. 

26.1. Caracteriza la sociedad feudal y las relaciones entre señores y campesinos.  

27.1. Comprende los orígenes del Islam y su alcance posterior.  

27.2. Explica la importancia de Al-Ándalus en la Edad Media.  

28.1. Interpreta mapas que describen los procesos de conquista y repoblación cristianas 

en la Península Ibérica.  

28.2. Explica la importancia del Camino de Santiago.  

29.1. Describe características del arte románico, gótico e islámico.  

30.1. Comprende el impacto de una crisis demográfica y económica en las sociedades 

medievales europeas.  

31.1. Distingue diferentes modos de periodización histórica (Edad Moderna, 

Renacimiento, Barroco, Absolutismo).  

31.2. Identifica rasgos del Renacimiento y del Humanismo en la historia europea, a 

partir de diferente tipo de fuentes históricas.  

32.1. Conoce obras y legado de artistas, humanistas y científicos de la época.  

33.1. Conoce los principales hechos de la expansión de Aragón y de Castilla por el 

mundo.  

34.1. Explica las distintas causas que condujeron al descubrimiento de América para los 

europeos, a su conquista y a su colonización.  

34.2. Sopesa interpretaciones conflictivas sobre la conquista y colonización de América.  

35.1. Distingue las características de regímenes monárquicos autoritarios, 

parlamentarios y absolutos.  



36.1. Analiza las relaciones entre los reinos europeos que conducen a guerras como la 

de los “Treinta Años”.  

37.1. Analiza obras (o fragmentos de ellas) de algunos autores de esta época en su 

contexto.  

38.1. Identifica obras significativas del arte Barroco. 

 

Lengua Castellana y Literatura. 2.º de ESO  
 

Contenidos  

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar.  

 Escuchar.  

o El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana.  

o Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito 

de uso: ámbito personal, académico y social, atendiendo especialmente a la 

presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones 

orales y a la obtención de información de los medios de comunicación audiovisual. 

Las funciones del lenguaje.  

o Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con la 

finalidad que persiguen: textos narrativos, instructivos, descriptivos, expositivos y 

argumentativos.  

o Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global de los debates, 

coloquios y conversaciones espontáneas, de la intención comunicativa de cada 

interlocutor así como de la aplicación de las normas básicas que los regulan. El 

diálogo. 

o Audición y análisis de textos de distinta procedencia, que muestren rasgos de la 

modalidad lingüística andaluza. El flamenco. Actitud de respeto ante la riqueza y 

variedad de las hablas existentes en Andalucía (incluidas las modalidades propias de 

la población inmigrante, hispanohablante o no). Actitud de cooperación y de respeto 

en situaciones de aprendizaje compartido.  

 Hablar.  

o Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para 

la producción y evaluación de textos orales.  

o Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en 

público: planificación del discurso, prácticas orales formales e informales y 

evaluación progresiva.  

o Participación activa en situaciones de comunicación del ámbito académico, 

especialmente en la petición de aclaraciones ante una instrucción, en propuestas 

sobre el modo de organizar las tareas, en la descripción de secuencias sencillas de 

actividades realizadas, en el intercambio de opiniones y en la exposición de 



conclusiones. Respeto por la utilización de un lenguaje no discriminatorio y el uso 

natural del habla andaluza, en cualquiera de sus manifestaciones.  

 

Criterios de evaluación del bloque 1 

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 

académico/escolar y social atendiendo al análisis de los elementos de la comunicación 

y a las funciones del lenguaje presentes. CCL, CAA, CSC.  

2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo. CCL, CAA, CSC.  

3. Comprender el sentido global de textos orales. CCL, CAA, CSC.  

4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de 

habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas 

propias de la actividad escolar. CCL, CAA, CSC, SIEP.  

5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las producciones orales propias y 

ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 

movimientos, mirada, etc.). CCL, CAA, CSC.  

6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma 

individual o en grupo. CCL, CAA, SIEP.  

7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas. CCL, CAA, CSC, SIEP.  

8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y la 

representación de realidades, sentimientos y emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP.  

9. Reconocer y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía. 

CCL, CSC, CEC.  

10. Memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos estructurales 

y de contenido. CCL, CAA, CSC, CEC.  

11. Reconocer las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes 

manifestaciones  orales. CCL, CSC, CEC.  

 

Estándares de aprendizaje evaluables del bloque 1 

1.1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, 

escolar/académico y social, identificando la estructura, la información relevante y la 

intención comunicativa del hablante.  

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando 

fuentes de procedencia no verbal.  

1.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas  

1.4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía dada.  

1.5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de opinión 

procedentes de los medios de comunicación, distinguiendo la información de la 

persuasión en la publicidad y la información de la opinión en noticias, reportajes, etc. 

identificando las estrategias de enfatización y de expansión.  

1.6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e integrándolas, de 

forma clara, en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.  

2.1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y argumentativa, identificando la información relevante, 

determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa del hablante, así como 

su estructura y las estrategias de cohesión textual oral.  



2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando 

fuentes de procedencia no verbal.  

2.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.  

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la estructura de textos 

narrativos, descriptivos, expositivos, argumentativos e instructivos emitiendo juicios 

razonados y relacionándolos con conceptos personales para justificar un punto de vista 

particular.  

2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado de 

palabras o enunciados desconocidos. (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda 

el contexto en el que aparece…)  

2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y argumentativos 

de forma clara, recogiendo las ideas principales e integrando la información en 

oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.  

3.1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas identificando la información relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención comunicativa y la postura de cada participante, así como las 

diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios comunicativos 

formales y los intercambios comunicativos espontáneos.  

3.2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un debate 

teniendo en cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado 

de respeto hacia las opiniones de los demás.  

3.3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan los 

debates y cualquier intercambio comunicativo oral. 

4.1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales.  

5.1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la coherencia del discurso, así como la cohesión de los 

contenidos.  

5.2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso.  

5.3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la práctica 

habitual de la evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para mejorarlas.  

6.1. Realiza presentaciones orales. 

 6.2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención oral formal 

seleccionando la idea central y el momento en el que va a ser presentada a su auditorio, 

así como las ideas secundarias y ejemplos que van a apoyar su desarrollo.  

6.3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando 

las similitudes y diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos.  

6.4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus 

prácticas orales.  

6.5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.  

6.6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas discursivas.  

7.1. Participa activamente en debates, coloquios… escolares respetando las reglas de 

interacción, intervención y cortesía que los regulan, manifestando sus opiniones y 

respetando las opiniones de los demás.  

7.2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del moderador en debates y 

coloquios.  

7.3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.  



7.4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las conversaciones orales 

ajustándose al turno de palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma adecuada, 

escuchando activamente a los demás y usando fórmulas de saludo y despedida.  

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación. 

 

Contenidos Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir.  

 Leer.  

o Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de 

textos escritos.  

o Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos del ámbito 

personal, académico y social.  

o Lectura, comprensión, interpretación y valoración textos narrativos, descriptivos, 

dialogados, expositivos y argumentativos.  

o Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos literarios, 

persuasivos, prescriptivos e informativos. El periódico: estructura, elementos 

paratextuales y géneros de información como noticias y crónicas.  

o Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de las 

tecnologías de la información y la comunicación como fuente de obtención de 

información. Actitud reflexiva, sensible y crítica ante la lectura de textos que 

supongan cualquier tipo de discriminación.  

 Escribir.  

o Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos 

escritos: planificación, obtención de información, redacción y revisión del texto. La 

escritura como proceso.  

o Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico y social como 

normas, avisos, diarios personales, cartas de solicitud y especialmente resúmenes y 

esquemas.  

o Escritura de textos narrativos, descriptivos, dialogados, expositivos y 

argumentativos con diferente finalidad (prescriptivos, persuasivos, literarios e 

informativos). Noticias y crónicas.  

o Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como 

digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.  

o Interés creciente por la composición escrita como fuente de información y 

aprendizaje; como forma de comunicar emociones, sentimientos, ideas y opiniones 

evitando un uso sexista y discriminatorio del lenguaje.  

Criterios de evaluación  del bloque 2 



1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. CCL, CAA, CSC, 

CEC.  

2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos. CCL, CAA, CSC, CEC. 

 3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo 

o desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. CCL, CAA, 

CSC, CEC.  

4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier otra 

fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 

aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA, CSC.  

5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA.  

6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. CCL, CD, CAA, CSC.  

7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA, SIEP.  

Estándares de aprendizaje evaluables del bloque 2 

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el tipo de 

texto.  

1.2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico.  

1.3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto poniéndola en relación 

con el contexto.  

1.4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones que se establecen entre ellas.  

1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto que 

contenga diferentes matices semánticos y que favorezcan la construcción del significado 

global y la evaluación crítica.  

1.6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas de 

autoevaluación.  

2.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios 

del ámbito personal y familiar académico/escolar y ámbito social (medios de 

comunicación), identificando la tipología textual seleccionada, la organización del 

contenido, las marcas lingüísticas y el formato utilizado.  

2.2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados identificando la 

tipología textual seleccionada, las marcas lingüísticas y la organización del contenido.  

2.3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto relacionándolas entre sí y 

secuenciándolas y deduce informaciones o valoraciones implícitas.  

2.4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones entre ellas.  

2.5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le permiten desenvolverse 

en situaciones de la vida cotidiana y en los procesos de aprendizaje.  

2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas, fotografías, 

mapas conceptuales, esquemas…  

3.1 Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos parciales, o 

globales, de un texto.  

3.2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.  

3.3. Respeta las opiniones de los demás.  

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus discursos orales o escritos.  



4.2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital.  

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así como de 

bibliotecas digitales y es capaz de solicitar libros, vídeos… autónomamente.  

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc. y redacta borradores de escritura.  

5.2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 

enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas 

gramaticales y ortográficas.  

5.3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas y 

estructura) o la forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación) evaluando su 

propia producción escrita o la de sus compañeros.  

5.4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se 

deducen de la evaluación de la producción escrita y ajustándose a las normas 

ortográficas y gramaticales que permiten una comunicación fluida.  

6.1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y social 

imitando textos modelo.  

6.2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, argumentativos y 

dialogados imitando textos modelo. 

6.3. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, incorporando 

diferentes tipos de argumento, imitando textos modelo.  

6.4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las exposiciones y 

argumentaciones.  

6.5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en común, globalizando la 

información e integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente, 

evitando parafrasear el texto resumido.  

6.6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito el significado de los elementos 

visuales que pueden aparecer en los textos.  

7.1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz de 

organizar su pensamiento.  

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su 

vocabulario para expresarse oralmente y por escrito con exactitud y precisión.  

7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura.  

7.4. Conoce y utiliza herramientas de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, participando, intercambiando opiniones, comentando y valorando 

escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los suyos propios. 

 

Contenidos Bloque 3. Conocimiento de la lengua.  

 La palabra.  

o Reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, 

adjetivo, determinante, pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e 

interjección.  

o Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra: 

lexema, morfemas flexivos y derivativos. Procedimientos para formar palabras: 

composición , derivación y parasíntesis.  

o Comprensión e interpretación de los componentes del significado de las palabras: 

denotación y connotación. Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que 



se establecen entre las palabras: polisemia, homonimia, paronimia, campo 

semántico y campo asociativo.  

o Observación, reflexión y explicación de los cambios que afectan al significado de 

las palabras: causas y mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y 

eufemismos.  

o Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales 

reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 

comunicación eficaz tanto en soporte papel como digital.  

o Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre 

el uso de la lengua.  

 Las relaciones gramaticales.  

o Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los distintos tipos de 

sintagmas y su estructura: nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial.  

o Frase y oración. Oraciones impersonales, oraciones activas y pasivas. 

Transformación de oración activa a pasiva y viceversa.  

o Diferenciación de los tipos de predicado según su estructura.  

o Oración copulativa y oración predicativa. Reconocimiento, identificación y 

explicación de los complementos verbales.  

 El discurso.  

o El lenguaje como sistema de comunicación e interacción humana. El texto como 

unidad básica de comunicación. Características lingüísticas del texto.  

o Reconocimiento, identificación y explicación de los marcadores del discurso más 

significativos de cada una de las formas del discurso; así como los principales 

mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (pronombres, elipsis) como 

léxicos (sustitución mediante sinónimos).  

o Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos de modalización en 

función de la persona que habla o escribe. La expresión de la objetividad y la 

subjetividad a través de las modalidades oracionales y las referencias internas al 

emisor y al receptor de los textos.  

o Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo en cuenta las 

relaciones gramaticales y léxicas que se establecen en el interior del texto y su 

relación con el contexto.  

 Las variedades de la lengua.  



o Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad plurilingüe de España y 

valoración como fuente de enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza 

de nuestro patrimonio histórico y cultural. La modalidad lingüística andaluza.  

 

 Criterios de evaluación del bloque 3 

 1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver 

problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión 

progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la terminología 

gramatical necesaria para la explicación de los diversos usos de la lengua. CCL, CAA.  

2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las distintas 

categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no flexivas. CCL, CAA.  

3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para reconocer y 

diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. CCL, CAA.  

4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se 

establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL, CAA.  

5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el texto: 

metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. CCL, CAA.  

6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en papel 

como en formato digital para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para 

enriquecer el propio vocabulario. CCL, CD, CAA.  

7. Reconocer y explicar los diferentes sintagmas en una oración simple. CCL, CAA.  

8. Reconocer, usar y explicar los elementos que constituyen la oración simple: sujeto y 

predicado con todos sus complementos. CCL, CAA.  

9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los textos, 

reconociendo la función que realizan en la organización del contenido del texto. CCL, 

CAA, CSC.  

10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe. CCL, 

CAA.  

11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en cuenta los 

elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y disposición 

de los contenidos en función de la intención comunicativa. CCL, CAA, CSC.  

12. Conocer, usar y valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su 

valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz. 

CCL, CAA, CSC.  

13. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus 

diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos 

diferenciales, profundizando especialmente en la modalidad lingüística andaluza. CCL, 

CAA, CSC.  

 

Estándares de aprendizaje evaluables del bloque 3 

1.1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando 

este conocimiento para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos. 

1.2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos 

aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales 

en sus producciones orales y escritas.  

1.3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales y 

escritas.  



2.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, 

aplicando este conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al 

enriquecimiento de su vocabulario activo.  

2.2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, las siglas y los acrónimos.  

3.1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de las 

palabras dentro de una frase o un texto oral o escrito.  

4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando su uso concreto 

en una frase o en un texto oral o escrito.  

5.1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras en una frase o 

en un texto oral o escrito.  

5.2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al significado global de 

las palabras: tabú y eufemismo.  

6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para resolver sus dudas 

sobre el uso de la lengua y para ampliar su vocabulario.  

7.1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos diferenciando la 

palabra nuclear del resto de palabras que lo forman y explicando su funcionamiento en 

el marco de la oración simple.  

7.2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del verbo a partir de 

su significado distinguiendo los grupos de palabras que pueden funcionar como 

complementos verbales argumentales y adjuntos.  

8.1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración simple 

diferenciando sujeto y predicado e interpretando la presencia o ausencia del sujeto como 

una marca de la actitud, objetiva o subjetiva, del emisor.  

8.2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los diferentes 

papeles semánticos del sujeto: agente, paciente, causa.  

8.3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, utilizando los 

nexos adecuados y creando oraciones nuevas con sentido completo.  

9.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y 

explicación) y los principales mecanismos de referencia interna, gramaticales 

(sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e 

hiperónimos), valorando su función en la organización del contenido del texto.  

10.1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad identificando las 

modalidades asertivas, interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e 

imperativas en relación con la intención comunicativa del emisor.  

10.2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que hacen 

referencia al emisor y al receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de 

pronombres, el sujeto agente o paciente, las oraciones impersonales, etc.  

10.3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los tiempos y modos 

verbales.  

11.1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención comunicativa del 

emisor, identificando la estructura y disposición de contenidos.  

11.2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, explicación y 

diálogo explicando los mecanismos lingüísticos que las diferencian y aplicando los 

conocimientos adquiridos en la producción y mejora de textos propios y ajenos.  

13.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus 

características diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes 

históricos y describiendo algunos de sus rasgos diferenciales.  

13.2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España. 

 



Contenidos Bloque 4. Educación literaria.  

 Plan lector.  

o Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil 

adecuadas a su edad como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de 

conocimiento del mundo para lograr el desarrollo de sus propios gustos e intereses 

literarios y su autonomía lectora.  

 Introducción a la literatura a través de la lectura y creación de textos.  

o Reconocimiento y diferenciación de los géneros y subgéneros literarios a través de 

lecturas comentadas de obras y fragmentos significativos de obras literarias.  

o Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del 

ritmo, la versificación y las figuras semánticas más relevantes. 

o Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes 

culturas, especialmente de la cultura andaluza; reconociendo los elementos del 

relato literario y su funcionalidad.  

o Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves o de fragmentos, 

reconociendo los aspectos formales del texto teatral. Utilización progresivamente 

autónoma de la biblioteca como espacio de lectura e investigación. 

 Creación.  

o Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de obras y 

fragmentos utilizando las convenciones formales del género y con intención lúdica y 

creativa.  

o Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la 

realización de trabajos.  

Criterios de evaluación  del bloque 4 

1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la 

literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando interés por la 

lectura. CCL, CAA, CSC, CEC.  

2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y 

aficiones, contribuyendo a la formación de la personalidad literaria. CCL, CAA, CSC, 

CEC.  

3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las artes: 

música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento humano, analizando e 

interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), personajes, temas, 

etc. de todas las épocas. CCL, CAA, CSC, CEC.  

4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente de 

acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar 

mundos diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. CCL, CAA, CSC, CEC.  



5. Comprender textos literarios adecuados al nivel lector, representativos de la literatura, 

reconociendo en ellos el tema, la estructura y la tipología textual (género, subgénero), 

forma del discurso y tipo de texto según la intención. CCL, CAA, CSC, CEC.  

6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del 

género, con intención lúdica y creativa. CCL, CD, CAA, CSC, CEC.  

7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de literatura, 

adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las tecnologías de la 

información. CCL, CD, CAA.  

 

Estándares de aprendizaje evaluables del bloque 4 

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos, aficiones e intereses.  

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando los 

aspectos que más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado como 

experiencia personal.  

1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única 

finalidad el placer por la lectura.  

2.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y 

explicando la relación existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas las 

épocas (música, pintura, cine…)  

2.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas 

a lo largo de diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad.  

2.3 Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a 

un mismo tópico, observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista 

según el medio, la época o la cultura y valorando y criticando lo que lee o ve.  

3.1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros.  

3.2 Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o seleccionadas 

por los alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente autónoma.  

3.3 Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la 

comunicación no verbal y potenciando la expresividad verbal.  

3.4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión 

corporal como manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones 

de los demás.  

4.1. Lee y comprende una selección de textos literarios, en versión original o adaptados, 

y representativos de la literatura de la Edad Media al Siglo de Oro, identificando el 

tema, resumiendo su contenido e interpretando el lenguaje literario.  

5.1. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del autor y 

el contexto y la pervivencia de temas y formas, emitiendo juicios personales razonados.  

6.1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados siguiendo 

las convenciones del género con intención lúdica y creativa.  

6.2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de 

analizar y regular sus propios sentimientos.  

7.1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista personales y 

críticos sobre las obras literarias estudiadas, expresándose con rigor, claridad y 

coherencia.  

7.2. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

para la realización de sus trabajos académicos. 

 



ÁMBITO DE CARÁCTER CIENTÍFICO-

TECNOLÓGICO 

Matemáticas. 2.º ESO  
Contenidos Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas. 

 Planificación del proceso de resolución de problemas.  

 Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado 

(gráfico, numérico, algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver 

subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por casos particulares sencillos, buscar 

regularidades y leyes, etc.  

 Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de 

unidades a los resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el 

contexto de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, etc. 

 Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, 

geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.  

 Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la 

realidad y en contextos matemáticos.  

 Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar 

las dificultades propias del trabajo científico. 

 Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para:  

a) la recogida ordenada y la organización de datos;  

b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, 

funcionales o estadísticos;  

c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la 

realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico;  

d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre situaciones 

matemáticas diversas;  

e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a cabo y 

los resultados y conclusiones obtenidos;  

f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las ideas 

matemáticas.  

 

Criterios de evaluación  

La numeración de los criterios de evaluación se corresponde exactamente con la 

establecida en el Real Decreto 1105/2014, donde aparecen también los estándares de 

aprendizaje evaluables de cada bloque.  



1. Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la resolución de un 

problema. CCL, CMCT.  

2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, 

realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. CMCT, 

SIEP.  

3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y 

leyes matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 

probabilísticos, valorando su utilidad para hacer predicciones. CMCT, SIEP.  

4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los datos, 

otras preguntas, otros contextos, etc. CMCT, CAA.  

5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas 

en los procesos de investigación. CCL, CMCT, CAA, SIEP.  

6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 

(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la 

identificación de problemas en situaciones problemáticas de la realidad. CMCT, CAA, 

SIEP.  

7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas de la 

realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o 

construidos. CMCT, CAA.  

8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer matemático. 

CMCT, CSC, SIEP, CEC.  

9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas. 

CAA, SIEP.  

10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones 

similares futuras. CAA, CSC, CEC.  

11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma, realizando 

cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas, 

recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido 

crítico situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a 

la resolución de problemas. CMCT, CD, CAA.  

12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en el 

proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en 

Internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 

argumentaciones de los mismos y compartiendo éstos en entornos apropiados para 

facilitar la interacción. CMCT, CD, SIEP.  

Estándares de aprendizaje evaluables 

1.1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un 

problema, con el rigor y la precisión adecuada.  

2.1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los 

datos, contexto del problema).  

2.2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número de soluciones 

del problema.  

2.3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a 

resolver, valorando su utilidad y eficacia.  

2.4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de 

problemas, reflexionando sobre el proceso de resolución de problemas.  

3.1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en 

contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.  

3.2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones y predicciones 

sobre los resultados esperables, valorando su eficacia e idoneidad.  



4.1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso de resolución y 

los pasos e ideas importantes, analizando la coherencia de la solución o buscando otras 

formas de resolución.  

4.2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos, 

proponiendo nuevas preguntas, resolviendo otros problemas parecidos, planteando 

casos particulares o más generales de interés, estableciendo conexiones entre el 

problema y la realidad.  

5.1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones obtenidas, 

utilizando distintos lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico y estadístico-

probabilístico.  

6.1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de contener 

problemas de interés.  

6.2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático: 

identificando el problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los 

conocimientos matemáticos necesarios.  

6.3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que permitan la resolución 

de un problema o problemas dentro del campo de las matemáticas.  

6.4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad.  

6.5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para valorar la adecuación 

y las limitaciones de los modelos, proponiendo mejoras que aumenten su eficacia.  

7.1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus resultados.  

8.1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, 

perseverancia, flexibilidad y aceptación de la crítica razonada.  

8.2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés 

adecuados al nivel educativo y a la dificultad de la situación.  

8.3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso.  

8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de plantear/se 

preguntas y buscar respuestas adecuadas, tanto en el estudio de los conceptos como en 

la resolución de problemas.  

9.1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de 

matematización o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su 

conveniencia por su sencillez y utilidad.  

10.1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando 

la potencia y sencillez de las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras 

similares.  

11.1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para la realización de 

cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la dificultad de los mismos 

impide o no aconseja hacerlos manualmente.  

11.2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de funciones con 

expresiones algebraicas complejas y extraer información cualitativa y cuantitativa sobre 

ellas. 11.3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la 

solución de problemas, mediante la utilización de medios tecnológicos.  

11.4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas tecnológicas interactivas 

para mostrar, analizar y comprender propiedades geométricas.  

12.1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, 

sonido,…), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de 

información relevante, con la herramienta tecnológica adecuada y los comparte para su 

discusión o difusión.  

12.2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de los contenidos 

trabajados en el aula.  



12.3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar su proceso 

de aprendizaje recogiendo la información de las actividades, analizando puntos fuertes y 

débiles de su proceso académico y estableciendo pautas de mejora. 

Contenidos Bloque 2. Números y Álgebra.  

 Significados y propiedades de los números en contextos diferentes al del cálculo: 

números triangulares, cuadrados, pentagonales, etc. Potencias de números enteros y 

fraccionarios con exponente natural. Operaciones. Potencias de base 10. Utilización 

de la notación científica para representar números grandes. Cuadrados perfectos. 

Raíces cuadradas. Estimación y obtención de raíces aproximadas. Números 

decimales.  

 Representación, ordenación y operaciones. Relación entre fracciones y decimales. 

Conversión y operaciones.  

 Jerarquía de las operaciones.  

 Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora). Aumentos y disminuciones 

porcentuales. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de 

proporcionalidad. Resolución de problemas en los que intervenga la 

proporcionalidad directa o inversa o variaciones porcentuales. Repartos directa e 

inversamente proporcionales. Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo 

mental, para el cálculo aproximado y para el cálculo con calculadora u otros medios 

tecnológicos.  

 El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Valor 

numérico de una expresión algebraica. Obtención de fórmulas y términos generales 

basada en la observación de pautas y regularidades. Transformación y equivalencias. 

Identidades. Operaciones con polinomios en casos sencillos.  

 Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico) y de 

segundo grado con una incógnita (método algebraico). Resolución. Interpretación de 

las soluciones. Ecuaciones sin solución.  

 Resolución de problemas. Sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas. 

Métodos algebraicos de resolución y método gráfico. Resolución de problemas.  

 

Criterios de evaluación  

La numeración de los criterios de evaluación se corresponde exactamente con la 

establecida en el Real Decreto 1105/2014, donde aparecen también los estándares de 

aprendizaje evaluables de cada bloque.  

1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y porcentajes sencillos, 

sus operaciones y propiedades para recoger, transformar e intercambiar información y 

resolver problemas relacionados con la vida diaria. CCL, CMCT, CSC.  

3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de operaciones combinadas 

como síntesis de la secuencia de operaciones aritméticas, aplicando correctamente la 

jerarquía de las operaciones o estrategias de cálculo mental. CMCT.  



4. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora), usando 

diferentes estrategias que permitan simplificar las operaciones con números enteros, 

fracciones, decimales y porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los 

resultados obtenidos. CMCT, CD, CAA, SIEP.  

5. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la constante de 

proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos desconocidos en 

un problema a partir de otros conocidos en situaciones de la vida real en las que existan 

variaciones porcentuales y magnitudes directa o inversamente proporcionales. CMCT, 

CSC, SIEP.  

6. Analizar procesos numéricos cambiantes, identificando los patrones y leyes generales 

que los rigen, utilizando el lenguaje algebraico para expresarlos, comunicarlos y realizar 

predicciones sobre su comportamiento al modificar las variables, y operar con 

expresiones algebraicas. CCL, CMCT, CAA, SIEP.  

7. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas mediante el 

planteamiento de ecuaciones de primer, segundo grado y sistemas de ecuaciones, 

aplicando para su resolución métodos algebraicos o gráficos y contrastando los 

resultados obtenidos. CCL, CMCT, CAA.  

Estándares de aprendizaje evaluables 

1.1. Identifica los distintos tipos de números (naturales, enteros, fraccionarios y 

decimales) y los utiliza para representar, ordenar e interpretar adecuadamente la 

información cuantitativa. 

1.2. Calcula el valor de expresiones numéricas de distintos tipos de números mediante 

las operaciones elementales y las potencias de exponente natural aplicando 

correctamente la jerarquía de las operaciones.  

1.3. Emplea adecuadamente los distintos tipos de números y sus operaciones, para 

resolver problemas cotidianos contextualizados, representando e interpretando mediante 

medios tecnológicos, cuando sea necesario, los resultados obtenidos.  

3.1. Realiza operaciones combinadas entre números enteros, decimales y fraccionarios, 

con eficacia, bien mediante el cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, calculadora o 

medios tecnológicos utilizando la notación más adecuada y respetando la jerarquía de 

las operaciones.  

4.1. Desarrolla estrategias de cálculo mental para realizar cálculos exactos o 

aproximados valorando la precisión exigida en la operación o en el problema.  

4.2. Realiza cálculos con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales 

decidiendo la forma más adecuada (mental, escrita o con calculadora), coherente y 

precisa.  

5.1. Identifica y discrimina relaciones de proporcionalidad numérica (como el factor de 

conversón o cálculo de porcentajes) y las emplea para resolver problemas en situaciones 

cotidianas.  

5.2. Analiza situaciones sencillas y reconoce que intervienen magnitudes que no son 

directa ni inversamente proporcionales.  

6.1. Describe situaciones o enunciados que dependen de cantidades variables o 

desconocidas y secuencias lógicas o regularidades, mediante expresiones algebraicas, y 

opera con ellas. 

6.2. Identifica propiedades y leyes generales a partir del estudio de procesos numéricos 

recurrentes o cambiantes, las expresa mediante el lenguaje algebraico y las utiliza para 

hacer predicciones.  

6.3. Utiliza las identidades algebraicas notables y las propiedades de las operaciones 

para transformar expresiones algebraicas.  



7.1. Comprueba, dada una ecuación (o un sistema), si un número (o números) es (son) 

solución de la misma.  

7.2. Formula algebraicamente una situación de la vida real mediante ecuaciones de 

primer y segundo grado, y sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas, las 

resuelve e interpreta el resultado obtenido. 

Contenidos Bloque 3. Geometría.  

 Triángulos rectángulos. El teorema de Pitágoras.  

 Justificación geométrica y aplicaciones.  

 Poliedros y cuerpos de revolución. Elementos característicos, clasificación. Áreas y 

volúmenes. Propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros.  

 Cálculo de longitudes, superficies y volúmenes del mundo físico. Semejanza: 

figuras semejantes. Criterios de semejanza. Razón de semejanza y escala. Razón 

entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes.  

 Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones 

geométricas.  

Criterios de evaluación 

 La numeración de los criterios de evaluación se corresponde exactamente con la 

establecida en el Real Decreto 1105/2014, donde aparecen también los estándares de 

aprendizaje evaluables de cada bloque.  

3. Reconocer el significado aritmético del Teorema de Pitágoras (cuadrados de 

números, ternas pitagóricas) y el significado geométrico (áreas de cuadrados 

construidos sobre los lados) y emplearlo para resolver problemas geométricos. CMCT, 

CAA, SIEP, CEC.  

4. Analizar e identificar figuras semejantes, calculando la escala o razón de semejanza y 

la razón entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. CMCT, CAA.  

5. Analizar distintos cuerpos geométricos (cubos, ortoedros, prismas, pirámides, 

cilindros, conos y esferas) e identificar sus elementos característicos (vértices, aristas, 

caras, desarrollos planos, secciones al cortar con planos, cuerpos obtenidos mediante 

secciones, simetrías, etc.). CMCT, CAA.  

6. Resolver problemas que conlleven el cálculo de longitudes, superficies y volúmenes 

del mundo físico, utilizando propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros. 

CCL, CMCT, CAA, SIEP, CEC.  

Estándares de aprendizaje evaluables 

3.1. Comprende los significados aritmético y geométrico del Teorema de Pitágoras y los 

utiliza para la búsqueda de ternas pitagóricas o la comprobación del teorema 

construyendo otros polígonos sobre los lados del triángulo rectángulo.  

3.2. Aplica el teorema de Pitágoras para calcular longitudes desconocidas en la 

resolución de triángulos y áreas de polígonos regulares, en contextos geométricos o en 

contextos reales  

4.1. Reconoce figuras semejantes y calcula la razón de semejanza y la razón de 

superficies y volúmenes de figuras semejantes.  

4.2. Utiliza la escala para resolver problemas de la vida cotidiana sobre planos, mapas y 

otros contextos de semejanza.  

5.1. Analiza e identifica las características de distintos cuerpos geométricos, utilizando 

el lenguaje geométrico adecuado.  



5.2. Construye secciones sencillas de los cuerpos geométricos, a partir de cortes con 

planos, mentalmente y utilizando los medios tecnológicos adecuados.  

5.3. Identifica los cuerpos geométricos a partir de sus desarrollos planos y 

recíprocamente.  

6.1. Resuelve problemas de la realidad mediante el cálculo de áreas y volúmenes de 

cuerpos geométricos, utilizando los lenguajes geométrico y algebraico adecuados. 

 

Contenidos Bloque 4. Funciones. 

 El concepto de función: variable dependiente e independiente. Formas de 

presentación (lenguaje habitual, tabla, gráfica, fórmula). Crecimiento y 

decrecimiento. Continuidad y discontinuidad. Cortes con los ejes. Máximos y 

mínimos relativos. Análisis y comparación de gráficas.  

 Funciones lineales. Cálculo, interpretación e identificación de la pendiente de la 

recta. Representaciones de la recta a partir de la ecuación y obtención de la ecuación 

a partir de una recta. 

 Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la construcción 

e interpretación de gráficas.  

Criterios de evaluación  

La numeración asignada a los criterios de evaluación se corresponde exactamente con la 

establecida en el Real Decreto 1105/2014, donde aparecen también los estándares de 

aprendizaje evaluables de cada bloque.  

2. Manejar las distintas formas de presentar una función: lenguaje habitual, tabla 

numérica, gráfica y ecuación, pasando de unas formas a otras y eligiendo la mejor de 

ellas en función del contexto. CCL, CMCT, CAA, SIEP.  

3. Comprender el concepto de función. Reconocer, interpretar y analizar las gráficas 

funcionales. CMCT, CAA.  

4. Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, utilizándolas para resolver 

problemas. CCL, CMCT, CAA, SIEP.  

Estándares de aprendizaje evaluables 

2.1. Pasa de unas formas de representación de una función a otras y elige la más 

adecuada en función del contexto.  

3.1. Reconoce si una gráfica representa o no una función.  

3.2. Interpreta una gráfica y la analiza, reconociendo sus propiedades más 

características.  

4.1. Reconoce y representa una función lineal a partir de la ecuación o de una tabla de 

valores, y obtiene la pendiente de la recta correspondiente.  

4.2. Obtiene la ecuación de una recta a partir de la gráfica o tabla de valores.  

4.3. Escribe la ecuación correspondiente a la relación lineal existente entre dos 

magnitudes y la representa.  

4.4. Estudia situaciones reales sencillas y, apoyándose en recursos tecnológicos, 

identifica el modelo matemático funcional (lineal o afín) más adecuado para explicarlas 

y realiza predicciones y simulaciones sobre su comportamiento. 

 

Contenidos Bloque 5. Estadística y probabilidad.  

 Variables estadísticas. Variables cualitativas y cuantitativas.  

 Medidas de tendencia central. Medidas de dispersión.  



Criterios de evaluación  

La numeración asignada a los criterios de evaluación se corresponde exactamente con la 

establecida en el Real Decreto 1105/2014, donde aparecen también los estándares de 

aprendizaje evaluables de cada bloque.  

1. Formular preguntas adecuadas para conocer las características de interés de una 

población y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando 

los métodos estadísticos apropiados y las herramientas adecuadas, organizando los datos 

en tablas y construyendo gráficas, calculando los parámetros relevantes para obtener 

conclusiones razonables a partir de los resultados obtenidos. CCL, CMCT, CAA, CSC, 

SIEP, CEC.  

2. Utilizar herramientas tecnológicas para organizar datos, generar gráficas estadísticas, 

calcular los parámetros relevantes y comunicar los resultados obtenidos que respondan a 

las preguntas formuladas previamente sobre la situación estudiada. CCL, CMCT, CD, 

CAA, CSC, SIEP. 

 

Estándares de aprendizaje evaluables 

1.1. Define población, muestra e individuo desde el punto de vista de la estadística, y 

los aplica a casos concretos.  

1.2. Reconoce y propone ejemplos de distintos tipos de variables estadísticas, tanto 

cualitativas como cuantitativas.  

1.3. Organiza datos, obtenidos de una población, de variables cualitativas o cuantitativas 

en tablas, calcula sus frecuencias absolutas y relativas, y los representa gráficamente.  

1.4. Calcula la media aritmética, la mediana (intervalo mediano), la moda (intervalo 

modal), y el rango, y los emplea para resolver problemas.  

1.5. Interpreta gráficos estadísticos sencillos recogidos en medios de comunicación.  

2.1. Emplea la calculadora y herramientas tecnológicas para organizar datos, generar 

gráficos estadísticos y calcular las medidas de tendencia central y el rango de variables 

estadísticas cuantitativas.  

2.2. Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para comunicar 

información resumida y relevante sobre una variable estadística analizada. 

 

FÍSICA Y QUÍMICA. 2.º ESO  
Contenidos Bloque 1. La actividad científica.  

 El método científico: sus etapas.  

 Medida de magnitudes.  

 Sistema Internacional de Unidades. Notación científica.  

 Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.  

 El trabajo en el laboratorio.  

 Proyecto de investigación.  

 

Criterios de evaluación  

1. Reconocer e identificar las características del método científico. CMCT.  

2. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el desarrollo de la 

sociedad. CCL, CSC. 



3. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. CMCT.  

4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de Física y de 

Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para 

la protección del medio ambiente. CCL, CMCT, CAA, CSC.  

5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que aparece 

en publicaciones y medios de comunicación. CCL, CSC, CAA.  

6. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en práctica la 

aplicación del método científico y la utilización de las TIC. CCL, CMCT, CD, CAA, 

SIEP.  

Estándares de aprendizaje evaluables 

1.1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y modelos 

científicos.  

1.2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y rigurosa, y los 

comunica de forma oral y escrita utilizando esquemas, grá cos, tablas y expresiones 

matemáticas.  

2.1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en la vida 

cotidiana.  

3.1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando, preferentemente, el 

Sistema Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados. 

 4.1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utilizados en el etiquetado de 

productos químicos e instalaciones, interpretando su significado.  

4.2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su forma de 

utilización para la realización de experiencias respetando las normas de seguridad e 

identificando actitudes y medidas de actuación preventivas.  

5.1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de 

divulgación científica y transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral 

y escrito con propiedad.  

5.2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad del flujo 

de información existente en internet y otros medios digitales.  

6.1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún tema objeto de estudio 

aplicando el método científico, y utilizando las TIC para la búsqueda y selección de 

información y presentación de conclusiones.  

6.2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo individual y en equipo. 

Contenidos Bloque 2. La materia.  

 Propiedades de la materia.  

 Estados de agregación. Cambios de estado.  

 Modelo cinético-molecular.  

 Leyes de los gases.  

 Sustancias puras y mezclas.  

 Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y coloides.  

 Métodos de separación de mezclas.  

 

Criterios de evaluación  



1. Reconocer las propiedades generales y características de la materia y relacionarlas 

con su naturaleza y sus aplicaciones. CMCT, CAA.  

2. Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de la materia y sus 

cambios de estado, a través del modelo cinético-molecular. CMCT, CAA.  

3. Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de un gas a 

partir de representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en experiencias de 

laboratorio o simulaciones por ordenador. CMCT, CD, CAA.  

4. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la 

importancia y las aplicaciones de mezclas de especial interés. CCL, CMCT, CSC.  

5. Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla. CCL, CMCT, 

CAA.  

Estándares de aprendizaje evaluables 

1.1. Distingue entre propiedades generales y propiedades características de la materia, 

utilizando estas últimas para la caracterización de sustancias.  

1.2. Relaciona propiedades de los materiales de nuestro entorno con el uso que se hace 

de ellos.  

1.3. Describe la determinación experimental del volumen y de la masa de un sólido y 

calcula su densidad.  

2.1. Justifica que una sustancia puede presentarse en distintos estados de agregación 

dependiendo de las condiciones de presión y temperatura en las que se encuentre. 

2.2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y sólidos utilizando el modelo 

cinético-molecular.  

2.3. Describe e interpreta los cambios de estado de la materia utilizando el modelo 

cinético-molecular y lo aplica a la interpretación de fenómenos cotidianos.  

2.4. Deduce a partir de las gráficas de calentamiento de una sustancia sus puntos de 

fusión y ebullición, y la identifica utilizando las tablas de datos necesarias.  

3.1. Justifica el comportamiento de los gases en situaciones cotidianas relacionándolo 

con el modelo cinético-molecular.  

3.2. Interpreta gráficas, tablas de resultados y experiencias que relacionan la presión, el 

volumen y la temperatura de un gas utilizando el modelo cinético-molecular y las leyes 

de los gases.  

4.1. Distingue y clasifica sistemas materiales de uso cotidiano en sustancias puras y 

mezclas, especificando en este último caso si se trata de mezclas homogéneas, 

heterogéneas o coloides.  

4.2. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la composición de mezclas 

homogéneas de especial interés. 

4.3. Realiza experiencias sencillas de preparación de disoluciones, describe el 

procedimiento seguido y el material utilizado, determina la concentración y la expresa 

en gramos por litro.  

5.1. Diseña métodos de separación de mezclas según las propiedades características de 

las sustancias que las componen, describiendo el material de laboratorio adecuado.  

 

Contenidos Bloque 3. Los cambios. 

 Cambios físicos y cambios químicos.  

 La reacción química.  

 La química en la sociedad y el medio ambiente.  

 

Criterios de evaluación  



1. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de experiencias 

sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no nuevas sustancias. CCL, CMCT, 

CAA.  

2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en otras. 

CMCT.  

6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias y su 

importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas. CAA, CSC.  

7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en el 

medio ambiente. CCL, CAA, CSC.  

 

Estándares de aprendizaje evaluables 

1.1. Distingue entre cambios físicos y químicos en acciones de la vida cotidiana en 

función de que haya o no formación de nuevas sustancias.  

1.2. Describe el procedimiento de realización experimentos sencillos en los que se 

ponga de manifiesto la formación de nuevas sustancias y reconoce que se trata de 

cambios químicos.  

2.1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de reacciones químicas sencillas 

interpretando la representación esquemática de una reacción química.  

6.1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en función de su procedencia natural o 

sintética.  

6.2. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con su 

contribución a la mejora de la calidad de vida de las personas.  

7.1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de carbono, los óxidos de azufre, 

los óxidos de nitrógeno y los CFC y otros gases de efecto invernadero relacionándolo 

con los problemas medioambientales de ámbito global.  

7.2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y colectivo, para mitigar los 

problemas medioambientales de importancia global.  

7.3. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo de la industria química ha 

tenido en el progreso de la sociedad, a partir de fuentes científicas de distinta 

procedencia. 

 

Contenidos Bloque 4. El movimiento y las fuerzas. 

 Velocidad media y velocidad instantánea.  

 Concepto de aceleración.  

 Máquinas simples.  

 

Criterios de evaluación  

2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el espacio recorrido y el 

tiempo invertido en recorrerlo. CMCT.  

3. Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas espacio/tiempo y 

velocidad/ tiempo, y deducir el valor de la aceleración utilizando éstas últimas. CMCT, 

CAA.  

4. Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un movimiento 

en otro diferente, y la reducción de la fuerza aplicada necesaria. CCL, CMCT, CAA.  

7. Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes, desde los 

cúmulos de galaxias a los sistemas planetarios, y analizar el orden de magnitud de las 

distancias implicadas. CCL, CMCT, CAA.  

 



Estándares de aprendizaje evaluables 

2.1. Determina, experimentalmente o a través de aplicaciones informáticas, la velocidad 

media de un cuerpo interpretando el resultado.  

2.2. Realiza cálculos para resolver problemas cotidianos utilizando el concepto de 

velocidad. 3.1. Deduce la velocidad media e instantánea a partir de las representaciones 

gráficas del espacio y de la velocidad en función del tiempo.  

3.2. Justifica si un movimiento es acelerado o no a partir de las representaciones 

gráficas del espacio y de la velocidad en función del tiempo.  

4.1. Interpreta el funcionamiento de máquinas mecánicas simples considerando la fuerza 

y la distancia al eje de giro y realiza cálculos sencillos sobre el efecto multiplicador de 

la fuerza producido por estas máquinas.  

7.1. Relaciona cuantitativamente la velocidad de la luz con el tiempo que tarda en llegar 

a la Tierra desde objetos celestes lejanos y con la distancia a la que se encuentran dichos 

objetos, interpretando los valores obtenidos.  

 

Contenidos Bloque 5. Energía.  

 Energía. Unidades.  

 Tipos. Transformaciones de la energía y su conservación. 

 Fuentes de energía.  

 Uso racional de la energía.  

 Las energías renovables en Andalucía.  

 Energía térmica. El calor y la temperatura.  

 La luz.  

 El sonido.  

Criterios de evaluación  

1. Reconocer que la energía es la capacidad de producir transformaciones o cambios. 

CMCT.  

2. Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en fenómenos 

cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el laboratorio. CMCT, CAA.  

3. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos de la teoría 

cinético-molecular y describir los mecanismos por los que se transfiere la energía 

térmica en diferentes situaciones cotidianas. CCL, CMCT, CAA.  

4. Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en situaciones 

cotidianas y en experiencias de laboratorio. CCL, CMCT, CAA, CSC.  

5. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes fuentes, 

comparar el impacto medioambiental de las mismas y reconocer la importancia del 

ahorro energético para un desarrollo sostenible. CCL, CAA, CSC.  

6. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en la vida diaria en 

un contexto global que implique aspectos económicos y medioambientales. CCL, CAA, 

CSC, SIEP.  

7. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las fuentes energéticas. 

CCL, CAA, CSC.  

12. Reconocer la importancia que las energías renovables tienen en Andalucía.  



13. Identificar los fenómenos de reflexión y refracción de la luz. CMCT.  

14. Reconocer los fenómenos de eco y reverberación. CMCT.  

15. Valorar el problema de la contaminación acústica y lumínica. CCL, CSC.  

16. Elaborar y defender un proyecto de investigación sobre instrumentos ópticos 

aplicando las TIC. CCL, CD, CAA, SIEP.  

Estándares de aprendizaje evaluables 

1.1. Argumenta que la energía se puede transferir, almacenar o disipar, pero no crear ni 

destruir, utilizando ejemplos.  

1.2. Reconoce y define la energía como una magnitud expresándola en la unidad 

correspondiente en el Sistema Internacional.  

2.1. Relaciona el concepto de energía con la capacidad de producir cambios e identifica 

los diferentes tipos de energía que se ponen de manifiesto en situaciones cotidianas 

explicando las transformaciones de unas formas a otras.  

3.1. Explica el concepto de temperatura en términos del modelo cinético-molecular 

diferenciando entre temperatura, energía y calor.  

3.2. Conoce la existencia de una escala absoluta de temperatura y relaciona las escalas 

de Celsius y Kelvin.  

3.3. Identifica los mecanismos de transferencia de energía reconociéndolos en diferentes 

situaciones cotidianas y fenómenos atmosféricos, justificando la selección de materiales 

para edificios y en el diseño de sistemas de calentamiento.  

4.1. Explica el fenómeno de la dilatación a partir de alguna de sus aplicaciones como los 

termómetros de líquido, juntas de dilatación en estructuras, etc.  

4.2. Explica la escala Celsius estableciendo los puntos fijos de un termómetro basado en 

la dilatación de un líquido volátil.  

4.3. Interpreta cualitativamente fenómenos cotidianos y experiencias donde se ponga de 

manifiesto el equilibrio térmico asociándolo con la igualación de temperaturas.  

6.1. Compara las principales fuentes de energía de consumo humano, a partir de la 

distribución geográfica de sus recursos y los efectos medioambientales.  

6.2. Analiza la predominancia de las fuentes de energía convencionales) frente a las 

alternativas, argumentando los motivos por los que estas últimas aún no están 

suficientemente explotadas.  

7.1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución del consumo de energía mundial 

proponiendo medidas que pueden contribuir al ahorro individual y colectivo.  

12. Reconoce la importancia que las energías renovables tienen en Andalucía.  

13. Identifica los fenómenos de reflexión y refracción de la luz.  

14. Reconocerlos fenómenos de eco y reverberación.  

15. Valora el problema de la contaminación acústica y lumínica.  

16. Elabora y defiende un proyecto de investigación sobre instrumentos ópticos 

aplicando las TIC.  



SEGUNDO AÑO DEL PROGRAMA:  

ÁMBITO DE CARÁCTER LINGÜÍSTICO Y 

SOCIAL 

Geografía e Historia. 3.º ESO 
Contenidos Bloque 2: El espacio humano.  

 Actividades humanas: áreas productoras del mundo.  

 El lugar de Andalucía en el sistema productivo mundial.  

 Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad económica. 

Los tres sectores.  

 Estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, secundario y terciario.  

 Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales. Desarrollo sostenible.  

 La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, desarrollo 

económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza.  

 Espacios geográficos según actividad económica.  

 Principales espacios económicos andaluces.  

 Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento de recursos.  

 Andalucía: principales problemas medioambientales y posibles soluciones. La 

organización política de las sociedades: clases de regímenes políticos. Rasgos 

característicos de las formas de gobierno democráticas y dictatoriales: principios e 

instituciones. Organización política y administrativa de Andalucía, España y la 

Unión Europea. Funcionamiento de sus principales instituciones y de los diversos 

sistemas electorales.  

Criterios de evaluación  

3. Conocer y analizar los problemas y retos medioambientales que afronta España, su 

origen y las posibles vías para afrontar estos problemas y compararlos con las 

problemáticas medioambientales andaluzas más destacadas así como las políticas 

destinadas para su abordaje y solución. CSC, CCL, SIEP, CAA.  

4. Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel peninsular e insular así 

como andaluz. CSC, CMCT, CCL.  

5. Identificar los principales paisajes humanizados españoles, identificándolos por 

comunidades autónomas, especificando los rasgos peculiares de los andaluces. CSC, 

CMCT, CCL.  

8. Reconocer las actividades económicas que se realizan en Europa, en los tres sectores, 

identificando distintas políticas económicas. CSC, CCL, SIEP.  

11. Conocer las características de diversos tipos de sistemas económicos. CSC, CCL, 

SIEP.  

12. Entender la idea de «desarrollo sostenible» y sus implicaciones, y conocer las 

iniciativas llevadas a cabo en Andalucía para garantizar el desarrollo sostenible por 



medio del desarrollo económico, la inclusión social, la sostenibilidad medioambiental y 

la buena gobernanza. CSC, CCL, CAA, CMCT, SIEP.  

13. Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa mundial, haciendo hincapié en 

los propios de la comunidad autónoma andaluz con especial atención a los hídricos. 

CSC, CMCT, CD.  

14. Explicar la distribución desigual de las regiones industrializadas en el mundo, 

identificando las principales zonas industriales andaluzas y las consecuencias para la 

estabilidad social y política de dicho hecho. CSC, CCL, SIEP.  

15. Analizar el impacto de los medios de transporte en su entorno. CSC, CMCT, CCL. 

16. Analizar los datos del peso del sector terciario de un país frente a los del sector 

primario y secundario. Extraer conclusiones, incidiendo en la importancia del sector 

terciario para la economía andaluza. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

19 Analizar textos que reflejen un nivel de consumo contrastado en diferentes países y 

sacar conclusiones. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

20. Analizar gráficos de barras por países donde se represente el comercio desigual y la 

deuda externa entre países en desarrollo y los desarrollados. CSC, CMCT, CAA, SIEP.  

21. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con factores económicos y 

políticos. CSC, CCL, CAA.  

22. Describir los principales rasgos de los regímenes políticos más importantes, 

contrastando los principios e instituciones de las formas de gobierno democráticas y 

dictatoriales y comparando el funcionamiento de los principales sistemas electorales, 

analizando sus aspectos positivos y negativos. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

23. Explicar la organización política y administrativa de Andalucía, España y la Unión 

Europea, analizando el funcionamiento de las principales instituciones andaluzas, 

españolas y de la Unión Europea. CSC, CCL, SIEP.  

24. Vincular las formas de discriminación, exclusión e intolerancia existentes en el 

mundo actual con el surgimiento de focos de tensión social y política, exponiendo las 

formas de prevención y resolución de dichos conflictos, comparando la situación de la 

mujer en Andalucía con la de países subdesarrollados, exponiendo los retos que han de 

afrontarse en el objetivo de la igualdad entre hombres y mujeres en el siglo XXI, y qué 

aportaciones puede realizar la ciudadanía para lograr la consecución de dicho objetivo. 

CSC, CCL, CAA, SIEP.  

25. Participar en debates, en el que se haya recopilado informaciones, por medio de las 

tecnologías de la información y la comunicación, sobre problemáticas económicas, 

sociales y políticas del mundo actual comparándolas con la situación existente en 

Andalucía, y realizar estudios de caso, utilizando para ello las tecnologías de la 

información y la comunicación, sobre la interrelación entre conflictos sociales y 

políticos y las diversas formas de discriminación, subrayando las posibles soluciones y 

vías de acuerdo para dichos conflictos. CSC, CCL, CD, CAA, SIEP. 

Estándares de aprendizaje evaluables 

3.1. Compara paisajes humanizados españoles según su actividad económica.  

4.1. Sitúa los parques naturales españoles en un mapa, y explica la situación actual de 

algunos de ellos. 

 5.1. Clasifica los principales paisajes humanizados españoles a través de imágenes  

8.1. Diferencia los diversos sectores económicos europeos.  

11.1. Diferencia aspectos concretos y su interrelación dentro de un sistema económico.  

12.1. Define “desarrollo sostenible” y describe conceptos clave relacionados con él.  

13.1. Sitúa en el mapa las principales zonas cerealícolas y las más importantes masas 

boscosas del mundo.  



13.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras de minerales en 

el mundo.  

13.3. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras y consumidoras 

de energía en el mundo. 

13.4. Identifica y nombra algunas energías alternativas.  

14.1. Localiza en un mapa a través de símbolos y leyenda adecuados, los países más 

industrializados del mundo.  

14.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras y consumidoras 

de energía en el mundo  

15.1. Traza sobre un mapamundi el itinerario que sigue un producto agrario y otro 

ganadero desde su recolección hasta su consumo en zonas lejanas y extrae conclusiones.  

16.1. Compara la población activa de cada sector en diversos países y analiza el grado 

de desarrollo que muestran estos datos.  

19.1. Comparar las características del consumo interior de países como Brasil y Francia.  

20.1. Crea mapas conceptuales (usando recursos impresos y digitales) para explicar el 

funcionamiento del comercio y señala los organismos que agrupan las zonas 

comerciales.  

21.1. Realiza un informe sobre las medidas para tratar de superar las situaciones de 

pobreza.  

21.2. Señala áreas de conflicto bélico en el mapamundi y las relaciona con factores 

económicos y políticos. 


